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SALTA, 28 de marzo de2025

Exped¡ente N" 1 0.756/08

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el Convenio Colectivo de Trabajo
para Docentes Univers¡tarios y Preunivers¡tarios (CCT), homologado por Decreto PEN N"
1246115 y publicado en el Boletín Oficial N'33.163 del 2 de julio de 201 5, y

CONSIDERANDO:

Que el referido Convenio entró en vigencia el 3 de julio de 2015, y tiene por objetivo
general lograr el reconocim¡ento efectivo de los derechos y obligaciones laborales de los
docentes, en aras del mejoramiento de la calidad de la enseñanza, la inclusión educativa, la
invest¡gación. la extensión, la vinculación tecnológica, la transferencia de conocimiento, el
voluntariado universitario, el compromiso social universitario y toda otra actividad
considerada sustantiva por los estatutos de las lnstituciones Universitarias Nacionales.

Que el CCT rige la relación laboral de los docentes de las UUNN y contempla entre
otros puntos: requis¡tos de ingreso, categoría docente, funciones, carrera docente,
permanencia, ascenso y promoción, derechos, deberes, prohibiciones e incompatibilidad,
régimen disc¡plinario, jerarquización, Iicencias, justificaciones y franqu¡cias, deberes del
empleador, condiciones y ambiente de trabajo, relaciones profesionales.

Que el artículo 73 del CCT, cuyo primer párrafo, en relación a los docentes con
designac¡ón no regular, establece:

"Las instituciones universitarias Nac¡onales, a través de la Comisión Negociadora del
Nivel Pariicular, dispondrán los mecanismos para la incorporac¡ón a la carrera docente, de
los docentes que revisten como inter¡nos, y que a la firma del presente conven¡o tengan
cinco años o más de antigüedad en tal condic¡ón, en vacantes definitivas de la planta
estable".

Que, en sucesivos tratamientos de casos desde la implementac¡ón del Convenio, se
ha avanzado en nuestra Un¡vers¡dad respecto de la aplicación del mencionado artículo,
fijando las s¡gu¡entes pautas para la efectivización de la norma (Acta Acuerdo No 09/19 de
CNNPSD-UNSa,):

1. El acceso al cargo no regular por un mecanismo de evaluación.

2. El cump¡¡miento de los cinco años de ant¡gúedad o más en condición de
precariedad laboral al 0210712015, con continuidad en el ejercicio del cargo al
momento de la resolución del caso.

3. La ¡mputación de la designación del docente a un cargo vacante genuino de
Planta docente de idént¡ca jerarquÍa y dedicación, al momento de la
resolución del caso.

Que, luego de un análisis exhaustivo, la Comisión Paritaria Docente ha elevado el
Acta Acuerdo No 0212025 explicitando que el lng. Victor Humberto AQUINO cumple con el
requisito de la antigüedad previsto en el refer¡do Convenio Colectivo cuya designación, a la
fecha, se encuentra imputada a un cargo vacante genu¡no de igual jerarquia y dedicac¡ón.
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Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2o Sesión Ordinaria de fecha 27 de marzo de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO to.- HOIV|OLOGAR et ACTA ACUERDO N. O2l2025, que obra como ANEXO a
la presente, de la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Docente, de fecha
14/0312025 y, en consecuencia, DES/G/VAR al lng. Víctor Humberto AQUINO en el cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos en carácter Regular y Dedicación Exclusiva en la as¡gnatura
BOTANICA SISTEMATICA de la carrera de lngeniería Agronómica, Sede Salta de la
Facultad de Ciencias Naturales. por aplicac¡ón del Art. 73 del CCT, a partir de la fecha de la
presente y por el término de cinco (5) años.

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias Naturales, lng. Aquino, Dirección
General de Personal y ADIUNSa. Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académica a sus
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_l't ANEXO
RESOLUCIÓN CS NO 062 / 2025ACTA ACUERDO NA OzI?5

COMISION NEGOCIADORA DE NIVEL PARTICULA.R SECTOR DOCENTE, U.N,SA.

En ¡a c¡udad de Salta, a los catorce d ¡as del mes de marzo de ZOZS. se reúne de mar¡era
brmodal (virtlral a través de la Plataforn¡a Zoom) y presenc¡al en la Sala del Consejo
Superior de la U.N Sa., la Com¡sión Negociadora det Nivel pafticular del Sector Docente.
Se encuentran presentes por la pañe ¡nstitucional y gremial Nancy CarCczo. Cristina Sanz
Delrcia Acosta, l4aria Rita lr,4artearena. llrercedes V azqrez. Angélica Astorga. Cora placcc
i-lugo iriarte. Eugen¡a G¡amminola Jorge Ramirez. pamela pérez, Elizabeth paz Burgos.
Gustavo Segura.

Se reali¿a iectrra y debate de los Expedientes NAT No 10755/2008. Cuerpos I y il y
111182/19. en relac¡ón a la solicitud presentada por el lng. Víctor Humberto Aquino por
apiicación del Art 73 del CCT. cuyo pr¡rne. párrafo. en relación a los docentes ccn
designación no regular, establece:

'Las lnsfi¿ucrones universitar¡as Nacionales. a través de la comision Negoc¡adora det
Níttel Pañicular. d¡spondrán los mecan¡smos para ta ncorf,oraaión a la carre.a .docente, cje
,os docerles q¿re rev¡sten como interino. y que a la firma del Dresente conven¡o tengan cinco
años o rnás de ant¡güedad en tal condic¡ón. en vacantes def¡n¡ti\/as de ta plantx estab/e".

Considerando:

Que. en sucesivos tratam¡entos de casos desde ia i-nplementac'ón del Conven¡o. se ha
avanzado en nuestra Un,ve.stdad respecto de la apl¡cación del meñcionado aficuio fijanCa
ias srgurentes pautas para la efectivizaoón de la no.ma (Acta Acuercjo No 09/í g de
CNNPSD-U N Sa.):

L EI acceso al cargo no regular por un rnecan,srno de evaluactón.
2. Ef cumplimiento de los cinco años de a3ígüedad o más en condición Ce

precariedad laboral al A21A712015. con cont¡nuidad en el eiercicio del cargo al
rnomento de la resolución del caso.

3. La imputación de la designación del Cocente a un cargo yacante genuino Ce
planta docente de idéntica jerarquia y dedicación. al momento de la resolución
del caso

Que. el lng. Victor Humberto Aquino fue designado en el cargo ¡nterino de Jefe de
Trabalos Prácticos con dedicación semrexclusrva. por un llamado a lnscripción de
lnte:'esados par-a la cátedra Botánica sistemática Agricola de la Escuela de Agronor.nía de
la Facultad de Ciencias Naturales. en diciembre del 2008 -R-CDNAT 200g-667

Hasta el perlodo de coñe. A2/07/2A15, el docente en referencia poseia 6 (seis) años y
6 1seis1 meses. Actuaimente el docente posee más de '15 años en carácter de ¡nter¡no.
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o 2022 se produce ¡a vacante en el cargo cie planta Jefe de
ión exclusiva de la asignatura Botán¡ca Sistemática Agricola. de
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la carrera de lngenreria Agronómrca. liberado por la lÍ1g. l¡ida Adriana &SSU§üQN CS No 062 / 2025
accedió al benelrcio de la Jubilacrón Resoluaón CDNAT -2C22-437

Que por reso¡ución del Consejo D¡rectivo 50/2024 se aprueba plan de Trabajo y se
otorga un aumento temporario de sem¡exclusiva a exclusiva en el cargo de Jefe de Trabaios
Prácticos de la asignatura Botánica Sistemát¡ca Agricola de la carrera cje lngen¡er¡a
Agronómica. al lng. Victor Aquino. Por esta razón el análisis de su situac¡ón tuvo un
tratamiento extraordinario en la Comisrón Paritaria.

Por ello. esta Comisión Neqociadora de Nivel Panicular Docente acuerda;

Designar al lng" Victor Humberto Aquino como Jefe de Trabajos Prácticos con
carácter Regular y dedicación exclusiva en la asignatura Bolánica Sistemática de la
carrera de lngenieria A,gronómica Sede Salta de la Facultad de Ciencias Naturales,
por Ia aplicación del Art. 73 del CCT.

No habiendo p3ra más. se ciela constanc¡a del acuerdo arribado. ftrmándose tres i3)
copias del mismo tenor. a los catorae dias del mes de rnarzo de 2025
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